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tos, en orden al reconocimiento y liquidación de obligaciones
que se consideren como de ejercidos cerrados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de abril de 1973.

VILLAH PALASl

11010. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE80LUCIDN de la Dirección General de la Se
gurtdad Social por la que se dictan normas para la
recaudación de las cuotas correspondientes a los em
pleados de fincas urbanas, en el primer semes
tre de 1973.

Ilustrísimos SC¡).'11"CS:

La Resolución de esta Dirección Ceneral de 2:'. de enero de
1967 estableció normas especiales p&ra la recaudación de cuo
tas correspondientes a los empleados de fincas urbanas, auto~

rizando el ingreso semestral de aquélla"!,
Establecidos por el Decreto 527/1973, de 29 de marzo, nuevos

tipos y bases de cotización al Regimen General de la Segu
ridad Social, asi como las normas conforme a las cuales han
de aplicarse dichos tipos y bases a la cotización. a partir
de 1 de abril de 1973, parece conveniente. a fin de homoge~

ne1zar las liqUidaciones que han de realizarse por los men
cionados trabajadores, modificar para las cotizaciones corres
pondientes al primer semestre del presente el plazo estable
cido en la dtada Resolución de 28 de onero de 1967.

Por ello. esta Dirección Genend ha tenido a bien dictar
las siguientes normas:

Primera,-Las cuotas del Régimen General de la Seguri
dad Social, correspondientes a empleados de fincas urbanas
por el primer semestre de ]973. se ingresarán durante los
meses de abril y mayo de dicho año y se determinarán de
la sigui~nte forma;

al Las cuotas correspondientes a lo:=: meses de cnero, fe
brero y marzo. aplicando los tipos y bases de cotiZAción vi
gentes en 31 de marzo de 1973. y con utilización del docu
mento d.J cotización-modelos C-l y C-2-igualmente vigentes
en la indicada fecha, y

b) Las cuotas correspondientes a los meses de abrí!, mayo
y junio de 1973 se determinarán aplicando los tipos y bases
de cotización establecidos en, el Decreto 527/1973, de 29 de
marzo, y las normas contenidas en las disposiciones dictadas
para su desarrollo, y con utilización del documento de co
tización-modelo C·1 y C-2-que dicha~ disposiciones aprueban.

Segundn.-El importe de las prestaciones que satisfagan
los empresarios a los empleados de fincas urbanas, en virtud
de su colaboración obligatoria en la gestión. será deducido
de las cotizaciones que se formulen para cada uno de los
períodos señalados en la norma anterior. de acuerdo con
los meses a que dichas prestaciones correspondan.

Tercera,-En el supuesto de ingresos que hayan realizado
durante el mes de abril de 1973. de acuerdo con las normas
anteriores a la entrada en vigor de la present.e Resolución,
los· empresarios afectados deberan efectuar las correcciones
que procedan para ajustar, a las normas que se indican en
el apartado b} de la norma primera, las cotizaciones prac
ticadas que correspondan a los meses de abril, mayo y junio
de dicho año,

Lo dispuesto en la presente Reso]ucíón entrará en vjgo-r
el día siguiente al de su publícación en el ~BoleHn Oficial
del E;}~ado".

Lo que comunico a VV, 1I. para su conocimiento y efectos.
Di03 guarde a VV, JI.
Madrid, 30 de abril de 1973.-EI Directo! general Enrique

de la Mata Gorostizaga,

Ilmos. Sres. Delegado general del Inst.ituto Nacional de Pre
visión y Delegado general del Servicio de Mutualidades
LaQorales,

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se dictan normas para la li
r/Uidación Y recaudación de las cuotas del Régimen
Gene,ral de la Seguridad Social y se regula la for
ma de reintegrar a la3 Empresas el importe de las
prestaciones satisfechas por su colaboración de po
qo delegado.

JI us~risimos sefiores:

La Orden de 28 de diciembre de 1966 estableció las normas
de aplicación y desarrollo relativas a la cotizadón y recau
dación en período voluntario en el Régimen General de la
Seguridad Social, que habría de tenar efectividad a partir
del día 1 de enero de 1967. Dicha Orden dispone en el nú
mero 2 d2 su articulo 52 la aprobación por el Ministerio ie
Trabajo de los modelos de boletines de cotización y de re
laciones nominales de trabajadores que han de utilizar los
empresarios para el ingreso de las cuota:: de Régimen Genend,
y en el número '1 de su artículo 55 prevé que las oficinas
recaudadoras se ajustHrán en su fundó!' a los tn'unltE's y
plazos que se establezcan por esta Dirección General.

Por su parte. la Orden de 20 de enero de 1967 dicta nonn;:¡s
para la cooroinación del ingreso de las primas o cuotas del
régimen de, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
con el de las reMan tes cuotas del Rp,gtmen General de la
Segurid.'d Social y otra Orden n"'ígual fecha dispone que
la cuot¡;¡ sindlcal y la de formacíón profesional se recauden
conjuntt<.lllente con aquéllas,

El Decreto 1645/1972, de 23 de ¡unio, establece "as normas
reguladoras de la hase de cotú:ación, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2." de la Ley 24d972, de 21 de junio, sobre
financjac:Íón y perfeccionamiento de !a acción protectora del
Régimen General de la Seguridad Social, y el Decreto 527/1973.
de 29 de marzo. establece el salario minimo interprofesional,
las bU3es tarifadéls de cotización al Régimen General y los
porcentajes aplicables,

En su virtud, e<¡ta Dirección G~nera.J, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha tenido a bien dictar
las sjguÍ(~r;tes normas:

Primera,-Las cuota~ del Régimen General de la Seguridad
Sodal, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, asi como las aportaciones en concepto de cuota
sindical y de formación profesiomll que se devenguen a partir
del 1 de abriJ de 1973 se liq ui:ianín e ingresarán por los
empreStiriOR conjuntamente por n:ensualidades vencldas du
rante el mes siguiente al de su dpvengD salvo norma especiAl
que cslablecjese otros plazos.

Los ingresos que se realicen fuera de plazo, por líquida~

ciones 'lue correspond~ln a perí:Jdos antericres al 1 de íunio
de 1972, tanto si se efecfüan espontáneamente cerno si tienen
lugar mediante rNjue¡'imiento o en virtud de acta de liquj~

dación. '"8 lh:'varán n cabo con arreglo al tipo y base de
cotización vigentes en .3G de junio de dicho año, salvo que,
conforrl1e al tipo V ba",€ de cotización aplicables en la fecha
en que se devengalon las cuotas. debiera practicarse una
liquidación de cuan(w superior.

Los empresarios que en virtud de disposiciones especifícas
estén comprendidos en alguno [1(' iot' sistemas especiales de
cotización realizarán las liquidaciones e ingresos con arreglo
a las normas y modalidades aplicables al sistema de que se
trate, uJilizando en tedo caso el modelaje y forma de pago
estahlecido con carácter general par;l efectuar las liquida
clonAS sobre aquellos conceptos m incluidos explícitamente
en las ncirmas l'ej:uladoras dd sistema especial a que se
refiere.

Segunda~Para el ingl'eso de todus las cuotas a que se
refiere el párrafo pl'imero de la 110nn¡;¡ primera de la pre
sente Resolución SE' cmplüflrá cbJigatO]jamento el boletin de
cotización previsto en el ap<lrtudo a') de! número 1 del ar
tículo <;~ de la Orden df' 28 de diciembre de 1966, que tendrá
el formato qUE' n~ura como a nexo 1 8 la presente Reso
lución.

Al boletín dc coiización, modelo e-l, habrá de acompai'iarse
necesariamente la relación nmninul de trabajadores, mode
lo C-2, prevjsta en el apartado b) del número 1 del men
cionado artículo .52. según el formato que figura en el anexo
número 2 ne la presente Resolución,

Tercera.-Los impresos modelos C-l y C-2 serán editados
por el Instituto Nacional de Prevísión con arreglo a los for~

matos establecidos en la presente Resolución, y estarán a
disposíci.ón de los empresarios en todas las Delegaciones y
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agencias de dicha Instituto, que deberán facilitárselos al pre
cio oficial para dichos impresos.

El modelo C-l se editará en papel azul claro y el mode
lo C-2 en papel blanco, y ambos en formato de 225 por 340
milim<ltros.

Guarta.-Los empresarios cumplimentarán en su totalidad
los implesos correspondientes a los modelos C-l y C·2, salvo
en aquellas partes 'que no les afecten, con sujeción a la
legislación vigente y ateniéndose a las instrucciones que fi
guren insertas en las cubiertas de los talonarios de dichos
modelos.

Quinta.-Los empresarios deducirán en el boletín de co
tización e-l, del importe de las liquIdaciones relativas a las
Entidades gestoras y Mutuas Patronales. en su caso, las cuan
tías de las prestaciones correspondientes a cada una de ellas
que hayan sido satisfechas .por la Empresa en régimen Je
pago delegado, de acuerdo con las normas sobre colaboración
obligatoria en la gestión establecida en la Orden de 25 de
noviembre de 1966.

Las Empresas que satisfagan a sus trabajadores, de acuerdo
con las normas sobre colaboración obligatoria en la gestión,
el subsidio por desempleo parcial, deberán acompañar al bo
letín de cotización y relación nomind de trabajadores la
nómina comprensiva del importe de aquél, cuyo total se in
cluirá en el aludido boletinde cotización, modelo e-l, en- la
línea destinada en el mismo a efectos de su deducción de
la liquidación.

Sexta.~Cuando la- Empresa haya recibido talones de de
volución de cuotas, deducirá el importe de los mismos en sI
boletin de cotización, modelo e-l, en la línea destinada a tal
fin del recuadro correspondiente a las Entidades gestoras a
que correspondan tales cuotas.

Séptima.-Los boletines de cotización, modelo C-l, y las
relaciones nominales de irabajadores, modelo C~2, se forma
lizaran por triplicado o cuadruplicado, segun que la protec
ción .'le accidentes' de trabajo y enfermedades profesionales
ebté concertada, respectivamente, con una Mutualidad La,
boral o una Mutua Patronal. La nómina de indemnización
por desempleo parcial, f;Uando proceda, se formulará por du
plicado.

En tanto no se lleve a cabo, de acuerdo con lo precep
tuado en el número 10 de la disposición. transitoria quinta de
la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, la
integración en las Mutualidades Laborales resp.ectivas de las
Mutualidades o Cajas de Empresa, las Empresas que las tengan
constituJdas .cumplimentarán por cuadruplicado la documen·
tación que se señala en el pánafo primero de la presente norma.

Octava.-Los empresarios efectuarán el ingreso de las cuo
tas correspondientes presentando para ello la documentación
que se señala en la norma anterior en cualquiera de las on
cinas recaudadoras de la provinCia,

De acuerdo con lo establecido en el artículo .'50 de la Or
den ministerial de 28 de diciembre de 1966, dichas oficindS
son las siguientes:

a) Cajas de ahorro benéfico~sodales.

bJ Establecimientos de la banca privada.
el Establecimientos de la banca oficial que expresamen

tc' autorice la Dirección General de la Seguridad Socia1.

No obstante 10 preceptuado en el párra.fo primero de esta
norma, en los casos que determina. el número 2 del articu
lo 50 de la Orden ministerial antes citada, el ingreso de las
cuotas y lIi presentación· de la dOcumentación consiguiente
se llevarán a cabo necesariamente en las Delegaciones Pro·
vinciales o Agencias del Instituto. Nacional de Previsión.

Novena.~Las oficinas recaudadoras a. que se refiere la nor
ma anterior, a la recepción de las liquidaciones formuladas
por las Empresas, vienen obligadas a lo siguiente:

a) Cotp.proba.r que la liquidación corresponde al mes an
terior a aquél en que se efectúe el ingreso y que el importe
de las deducciones por pago delegado de prestaciones no fS
superior al importe de las cuotas, ya que en tales casos y
en los demás a que se refiere el último párrafo de la norma
anterior debe rechazarse la liquidación y advertir a la Em
presa que- ha de presentarla neqesariamente en la Delegación
Provincial 0_ Agencia del Instituto Nacional de Previsión.

bf Comprobar si se presenta el número de ejemplares ,ne_
glamentario, tanto de boletines de cotización, modelo C-l,
como de relación nominal de trabajadores, modelo C-2, de la
nómina de indemnización económica por desempleo parcial y
de los talones de devolu(;ió~ cuarido así proceda.

el Comproharigualmente si figuran consignados en el
modelo C-l el nombre de la Empresa y el número de ins
cripción en la Seguridad Socia.l, la Mutualidad Laboral, En~

tidad que efectúa la protección de accídentes de trabajo y el
Sindicato, v si en el modelo C-2 figuran los datos de identi·
ficación de la Empresa.

d) Completar la diligencia de recopción que figura en Bl
recuadro del modelo e-l, estampando el sello fechador de
ingreso de la oficina recaudadora que se haga cargo del im
porte de la liquidación.

el Oevolver a 'a Empresa, como justificante único del pago
de las cuotas, un ejemplar del boletín de cotización, mode
lo C-l, debidamente diligenciado con el sello fechador de
ingreso de la oficina recaudadora, y otro de la relación no~

minal de trabajadores, modelo C-2, sellado por la misma oficina
en todos sus folios y, cuando proceda. un ejemplar de la nó~

mina de indemnizaciones por desempleo parciaL

Dédma.-Las relaciones en el ámbito provincial entre las
oficinas recaudadoras y el Instituto Nacional de Previsión,
las Mutualidades Laborales, la Caja de Compensación de las
Mutualidades Laborales y, Hn su caso, las Mutuas Patronales.
se mantendrán exclusivamente a través de la oficina princi~

pal que en la provincia tendrá cada una de aquéllas. Esta
oficina principal recibirá de las restantes sucursales o agel1.~

cias 'ie la provincia (oficinas recaudadoras secundarias) la
documentación que en ellas haya sido presentada para su
tramitación reglamentaria, abonando el importe de los ingre
sos en la cuenta recaudadora de la Entidad gestora o de )a
Mutua Patronal, en su caso.

En las relaciones a que se refiere el párrafo anterior se
utilizarán, con carácter único y obligatorio, los siguientes
documentos:

H-l. ..Factura-liquidación destinadf'_ al Instituto Nacional
de Previsión.» Este documento se extenderá por duplicado y
en él se relacionaran los datos extraídos de la liquidación que
figura en la parte izquierda de los boletines de cotización,
modelo C-l.

Las oficinas recaudadoras cubrirán todas las columnas de
la factura-liquidación, modelo R-l.

R-2. ~Factura-liqui.dación~, cumplimentadas por duplicado
y con el siguiente trámite:

al Las facturas R-2, destinadas a las Mutualidades La·
boraleó', contendran tanto las cuotas correspondientes al ré~

gimen mutualista (Mutualidad Laboral y Caja de Compen
sación) como las relativas al régimen de accidentes de tra~

bajo y enfermedades profesionales de aquellas Empresas que
estén incluidas, a' efectos de la protección de estas contin
gencias, en la misma Mutualidad Laboral de su encuadra
miento.

b) Las facturas R-2 para Mutuas Patronales contendrán
exclusivamente los ingresus correspondientes al régimen de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de aque·
Has Empresas que estén asociadas, a dichos efectos, en una
Mutua Patronal.

R~3. ~Rdación R-! Ó R-2." Se extendera por duplicado, y
en ella se relacionaran los totales de Jas facturas R-l ó R-2,
según proceda. Las oficinas recaudadoras principales que lo
deseen pueden incluir todos los ingresos de la provincia en
un solo modelo R-l ó R-2, sin distinción por sucursales o
agencias y prescindir de la cumplimentación del modelo R-3.

R-4, "Relación de ingresos para la Caja de Compensación
de las t1utualidades Laborales." Se confeccionará por duplica·
do, consignando por Mutualidades los totales que resulten
de la columna «ingresos por Caja de Compensación,., de los
modelos R-2 ¡) R-3. en f:,U caso.

RS. «Extracto mensual de la cuenta recaudadoru» de cada
una de las Entidades Gestoras o Mutuas Patronales, en el
que se espccificuni,l las operaciones de abono o cargo reco
gidas en la cuenta respectiva en el transcurso del mes, a.
fin de que plt2dfl servir dj~ comprobación de la situación de
sus cuentas al In::>tituto Nacional de Previsión, a las Mutua
lidades Laborales Caja de Compensación y a. las Mutuas Pa~

tronales. Las cantidades ingresadas por boletines de cotiza
ción, modelo C-l, serán reflejadas mediante una sola. anota
ción por el impod.e de los ingresos que se deducen del
correspondiente modelo R. Este modelo se cursará dentro del
pluzo ordinario, aun cuando la cuenta no haya tenido mo·
vimiento.

Undédma.~-DentTo de los quince primeros dias naturales
de cada mes, la oficina recaudadora principal, conforme a.
lo dispuesto en la norma precedente, notificará a las Entida-
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des Gestoras y Mutuas Patronal~ los ingresos percibidos· du
rante el mes anterior que a cada una corresponda, 'remi~

tiendo la documentación ~iguiente:

, al Al Instituto Nacional de Previsión: Un ejemplar del
modelo R-3. con los modelos R-l en él relacionados,. los que
irán uilidOs los boletines de cotización, modelo e-l,' un ajem
pIar de 1& relación noininal de ·trabajadores, modelo C-2, Com
prendido en 1& faeturaUqUidac1ón. modeloR-l~ En su caso,
s8 acompadará tambiéD un ejemplar de la nómina de indem
nizaciones económicas de dúempleo. Dos ejemplares del' ex
tracto de su cuenta. modelo R-s.

b) A la Delegación ProvinciaÍ de Mutualidades Laborales:
Por· cada .Mutualidad Laboral, un ejemplar del modelo R-3,
con los modelos R-2 que en él se relacionan. -salvo' que se
confecoione un solo R-2' por todos. a los que. irán unidos los
boletines· de cotización, modelo e-l, y un ejemplar de las
relaciones nomtna1es de trabajadores, modelo C-2, compren~

dides en cadafat:tura-liquidac1ón R-2, y dos ejemplares del
extracto de la cuenta recaudadora respectiva. modelaR-s.

Porc&da Mutua Patronal, un ejemplar del modelo R-3, con
los modelos R-2 relativos al niismo que en él se relacionan,
salvo queaólo se confeccione un B-2.

Por la Cala 'deCompensactón de las Mutualidades Labo
rales," el modelo R--I en ejemplar duplicado, y el modelo R-5
relativo 1l dioha Caja', asimtsmoen ejemplar duplicado.

·En aquellas provincias- en las que radique la sede central
de alguna Mutualldad Laboral, la documentación correspon
diente'a que se refiere- el primer párrafo de este apartado
se remitirád.1rec~ente a la misma.

En la provincia de Madrid, por no existir Delegación Pro
vinc1a1 de -Mutualtdades Laborales, las oficinas- recaudadoras
tramitarán la documentación relativa a los ingresos recibi~
dos de la siguiente ,fórma::'

Prlmero.-A cada' Ulia de las sedes centrales de' las Mu
tualidades Laborales enviarán:

Vn ejemplar rnodelo,.R-3, c()n los, modelos ·R-2 -que en él
se relacionan, salvo que se haya .confecctonado un 8010R-2
por ,'lo. 1Dgreso. de la provincia, a: cuyas relaciones irán
unidos 101 boletines de cotización, modelo e-l, y un ejemplar'
de 'las re1aclones nominales, de trabajadores, modelo C-2, com
pteJ;ldidos en cada 'fac~ura recaudadora respectiva, modelo R-s.

Segundo.-A la Caja de Compensación de las Mutualida
des La1¡orale.,

Remitirán en duplicado ejemplar el modelo R-4 y "dos ejem
plares de extracto de la cuenta recaudadora respectiva, mo
deló R-s,

Tercero.-A la oficina de información de accidentes de tra
bajo del Servicio de Mutualidades Laborales:

Por cada MutuaPatronaI. un ejemplar delmocielo R~3 con
los modelos R·2 relativos a la misma que en él se relacionan,
salvo que solamente se haya confeccionado un modelo· R-2
que comprenda todos los ingresos de la provincia, en cuyo
(:880 se enviará éste.

e) A las ,Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo:
Un ejemplar del modelo B.-3 con las fa¡;:turas de liquidación,
modelo <R~2, que en aqUél se relacionen, salvo que se haya
confecoionadoun solo: modelo R..2 de todos los ingresos de
la provincla,a cuyos modelos tl"án unidos un ejemplar del
boleUn de COt1zac1ón. modelo C-I, otro de las rel8Ciones no
m1na1es de' trabajadores, mqdelo C"2, así como dos ejemplares
del extracto de ,la cuenta recaudadora respectiva, modelo R-s.
- d) A las Mutualidades' o CaJa! de Empresa: Un ejemplar
del modelo R-s y de los correspondJentes C-l y C-2.

Duodécbna.-Como anexos a las presentes instrucciones ~
publicarán'loe modeloe Col•.C-2. R-I. R-2. R-3. R-4 y R-s_

Los modelos K-1, 8-2,R-3, 8-4 Y R-5 serán confeccionados
por ~as oficinas r8C,audadoras, ajustándose a las' siguientes
normas:

al Los modelos R-l~ R-3 Y R-5 se imprimirán en papel
blanco; el R-2, en papel azul claro, y el R-4, eh papel amarillo.

b) Siempre que las oficinas recaudadoras hayan de cum
plimentarlos mecanográftcamente, el tamaJ10 unlfonne de di
chos modelos será de' 210 por 297 milímetros. salvo el ~1, ell
Y8$ dimensiones serán de 340 por 230 milímetros, imprimién
dose en forma apa1~á los: modelos R-l, B-2 Y R-5, Y en
forma vertical" elR.-3 ,. R-4. -

el En aquellos casos en que las oficinas recaudadoras dis·
pongan de servicios mecanizados' para llevar a cabo las fac
turaciones podrán confeccionar los indicados modelos en 1.'1
tamafio q¿e se adapte a sus máquinas, pero conservando ri
gurosamente el texto, disposición df" columnas y color de papel.

Decimotercera.-A' los efectos de disponibilidad de los fon
dos de Mutualidades Laborales, las oficinas recaudadoras han
'de tener en cuenta lo siguiente:

a) El movimiento de fondos de las cuentas recaudadoras
sólo podrá ser ordenado por la Mutualidad respectiva me
diante órdenes de transferencia o de pago' y siempre con
la firma conjunta. del Presidente, de los Organos de Gobierno,
la del Director y la del Interventor de la Institución, a quienes
en' caso de ausencia o enfermedad, sustituirán, respectiva
mente. el Vicepresidente. el Secretario y el funcionario que
de forma expresa sé designe .a tal efecto como suplente del
Interventor.

b) No obstante, las Delegaciones Provinciales de Mutua
lidades Laborales tienentacultades para ordenar transferen
cias de la cuenta receptora de una Mutualidad a la de otra,
dentro de la misma oficina recaudadora, cuando tengan pQr
objeto exclusivamente subsanar errores de aplicación de bo
letines de cotización, modelo C-1. Análogamente, las Delega
ciones Provinciales de Mutualidades Laborales quedan facul
tadas para ordenar transferencias de la cuenta"' receptora de
una ~~utua' Patronal a lad.eotra, o de la de una Mutualidad
Laboral a una Mutua Patronal, o viceversa, dentro de la
misma oficina recaudadora, cuando tengan por objeto exclu
sivamente subsanar errores de' aplicación relativos a la co
tización del régimen de accidentes de trabajo y enfermedadeS
profesionales. La Mutua Patronal que observe, como conse
cuencia de un error de aplicación de las cuotas, la falta del
correspondiente ahono, lo comunicará a la Delegació!1 ~ro

vincial de Mutualidades Laborales, solicitando su rectificacIón.

En la provincia de Madrid, la Mutualidad Laboral o MU4

tua' Patronal que observe la falta del ingreso de una Em
presa. o que haya recibido un ingreso que no le corresponde,
lo pondrá en conocimiento de la oficina de información ne
accidentes de trabajo del Servicio de Mutualidades Laborales,
a fin de que ésta efectúe las comprobaciones oportunas y
facilite la información alas Entidade$ afectadas, ordenando
las transferencias que procedan cuando Jos errores afecten
sólo a dos Mutuas Patronales y poniéndolo en conocimiento
de la Mutualidad Laboral respecti\1a cuando el error afecte
a Mutualidades Laborales entre s~ o a una Mutualidad La
boral y una Mutua Patronal, para que aquélla que recibió
el ingreso indebido subsane el error cometido.

Decimocuarta.-Las Delegaciones Provinciales y Agencias
del Instituto Nacional de Previsión, c.uando recauden cuotas
de Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales, actuarán {'n
la forma indicada para las oficinas recaudadoras con la mo

, dificación, en lo que se refiere a Mutualidades Laborales, ,le
que el modelo R..,2 se cerrará los días 15 y último de cada
mes enviándolos, en. unión de los modelos C-I y ·C-2 antes
del 'último día de la quincena siguient.e a la Delegación Pro
vincial de Mutualtdades Laborales -asede central de éstas
cuando radique en la. respectiva provincia.

Decimoquinta.-El Instituto Nacional de Prevü;;ión abonará
directamente a cada Mutualidad Laboral o Mutua Patronal,
incluyéndolo en las correspondientes facturas R-2 el 15 por 100
del importe del recargo de mora relativo a las liquidaciones
de accidentes de trabajo' y enfermedades profesionales pre
sentadas fuera de plazo. por las Empresas, participación des·
tinada a incrementar los recursos de Administraci6n de las
citadas Entidades 'de acuerdo con Jo dispuesto en el artíc~

!r6." de la Orde~ ministerial de 22 de junio de 1956.

Decimosexta.-Queda derogada la Resolución de esta Di~

rección General de fecha 7 de julio de 1972 y anulados los
modelos C-l y C-2 y los que constituían la serie ..R.. publicados
como anexo de la misma.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 30' de abril de 1973.-El Director general, Enrique

de la Mata.

nmos. Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión y Delegado general del Servicio de Mutualidades
Laborales.
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Fecha:
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I I I I

TOTAL

Me.
Actividad
Sindicato
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Reglamentación de Trabajo
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trabajad.

Epí
grafe

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESlONALES

BOLETIN DE COTIZACION
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33.50
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1. L. r. e 1. Provisional.
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9
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Col.
C-2

I

'SU:Y1A

0,25 ~'~ Riesgos cawstrófiCQS si primas 1, p, M,
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Senudo en factura
de recaudación
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--_I~,_j~ ,--·1
Fecha ldentif. Oper, Ol. ~

Este documento no es válido sin la impresión
mec¿nicu dd contro~ o, on su defecto, sello y
firma autorizada y, en t.odo caso, sIn en"
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Sollo fech-ldor dH iJlgre~()
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tB d,~l ( "1

S' '"UOt¡¡"
20

10

A DEDl'ClH

Rrrnr;;o POi" mora
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CUOTAS SlSOICAL y DE fOHrvlAClON
PROFESIONAL
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C. SindicaL (J.50 ~:;:. sob:e In,S';" é:U!'¡P.
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1. L T. PO!
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Desempleo
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7
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13
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dit pOI

7
S-Ji

Rrcugo PO! mo,-"

A dp{ll)C.¡¡ f",,]':'I1'"
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!'l!() 1:';, ""(uotas
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$ ..)('

:e.SS

Instituto Nacional de
Caja Co1l11Jf:nsA.ción

Laborales

~"~utu"lismo Laboral

Previsi6n
Reaseguro de las !vlutuaJidades

LlQL'JDOS

Deudores Acreedores
-~~~-

CUi:lIU I'n ('i ¡ \;, P

Redol 01 ""ddo JCJeed'l!
U:írmaJ

Lt Mutualidad LaboralL!'.1I.iÍdw:j',J!l ti,·

CONCEP'IOS
8qS0S de
eotizae'.

c, Impone
cuotas

Vlututdidad Labora!
i\fTitirn1(' ti,. TralJaio Lnf Prof

Perceptor D.

Ahonar a

nwdiante

,o

7 Buse de tarife.
8·11 Base compl dif por

base mej
Suma

Recargo po!" mora. JO/:<0 ?;~ s/cuotas
Suma

A deducir talones de d"evolución
LIQUIDO

2

\hnUi' Pi'ltronaI

TOTALES

INGRESAR
LlQClDO A

PERCIBIR

D. l\' numO

Cobro por Banco o giro postal

'"~-
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FACfURA-LIQUIDACION PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Oficina recaudadora Relación n.Q Hoja n.O Agencia M.. Año Visados
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FAL'TURA·LIQUIDACION DE INGRESOS LIQUIDOS PARA MUTUALIDADES LABORALES O MUTCA!" PATRONALES y CAJA
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RBLACION m; FACTURAS R·I o R-2

VisadosMes
¡-----¡------------_._----------'--¡------,-------¡

I Oficina rcc:l.lldaUflra

R-3 --------·-----~------I:..-----I--

_·--·---1------1
D(·lf~~"d,in ProdndaI j.J¡>1 l. K. p.
\.ltltua!id~Hl LalJor¡¡1 Año

------------------------.---- ... ---.-----.. ----- -·--1------1

RelRcl6n
d.

nt'hnerdS
Oficina recaudadora.

N~lmero
d.

empresas

1 lor' rcraudüdora principal.lema

2 Agencia.

n Agenc,ia.

4 Agencia.

_5 Ageílcia.

6 Agencia.

.7 Ag,cncia•

8 , Agencia.

9 1A' .genCla._

10 Agencia.

11 Agenéia.

12 -Agencia.

13 4gericia.

14 Agenciar

15 Agel1ci<l.

16 Aglé'J1ci~.

17 ,'Agenda.

18 . ,4g(:llcia.

19 Agencia.

'20 Agtwcia.

21 A~enci~.

22 Agenci.a';

23 Agencia.
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PRO\'INCIA p.,. < ••• , •••• ' " ••
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Mutúalíd:ldes LallOf;t!rs ln;;l"cs(J$ Jiquidos Cuota.s ll.ccargo

Aceite .......................... ,~••• "o., ••••.••• f.' .••........

Actividmtcií D}ycrsas ~ , , .

Agua, Cas y Elcctl'itidacl " _..

AllOl'l'O y·IJ1'evisión .

Alinlcntncióll •.•..•..•. 0._ " o •••••••• , •••••••

Al'tes Gráficas .•.•..•.•..........•......... o•••• o' •••••••••
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l~<1nca .. " ~ .

Cemento : .

Conl~l'cio , '
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I-Iostelüríá ••..••.•..•...••......•.•..•.•.•.....•.........•...

I"criot1i:;tas· .

l)iel .~., , .

})orh:l'os , .,

S. O. E .
Seguros •...•................•...............................•

Tr_orles '
Te>l411 •..•••..•....••.•••.•...••••.•...................•..•..•.

•

Vidr~o .
Vin(cola" .

Carb61l .
Madcl'n .
Quhllieas· ..

.Sitiero ., .

._, •..~..: : _...•.~, ~.. ,

.................................. , _..; _ , .
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EXUtACTO MENSUAL DE LA CUENTA DE RECAUDACION ~
¡
....

R-S
OFICINA RECAUDADORA' MEi> VISADOS

ANO

o MutUalidad Laborál•••••••••••••.••• ~ .

,o Delegación P~ovincial del I.N:P ~ 1 1
O Caja de Compensnción de las MatWllidadés Laborales;.Cuenta. con

o Mutua. Patronal' · u '••••• ' .

'D E B E lIASER

111. Talones satisfechos :

Ir. Gastos transferencias:

........... • " ~ '0 ..· 0- 1••••- •__ .

.. 1.·•••1: .. __..:. •••_.

~

~

e
~

..

........................................................! .•••••••••••••••••••••••••••.

Saldo ant~1"Ío~' •.•••••••••••••••••.•1· _ · _..·.··· _ .
Ingresos según relación: I

.......... ~ ¡ ..•••••.•.••••••.•.•••••._ .

•.....••• ...... ••· .... ••••••• •••· ...•• .... ••· •• · .• ···1·······;··..·······..·······1····························\

. .
. oh •••••••••.••••••••• o'••••••••••••••••••• o·, .l,.············•.··.·····.··.····l···.~············· ~., "

l.

IZ. Transferencias recibidas:

III. Ingresos por ot~os conceptos:

.............., }..__ -_..-J _ .

....................................................... ··l--···~"..... ", -----. ! ....._--
I

...................,••••, ·1··..--···_··_· ·······1··..··•·•..•••••·..·•· ··..

Said" anterior

Transferencias:

...h··~··....··....·······..··..··....·..·······'·····I··_· .

l.

. \ ········..······1····.. ···············..··1..................................... ~ oo 1···.-··_ ···.-· :·1·":"- _ .........
IV.' Cargos por tl'aspasode cotizaei6n: IV. Intereses .!.. _ __._. . .

8u:rna,s · 1 .._._ _ ••

........................................................., _--- .

................., ···I:_._·_··_~~_·~I·_ó __..__~~.

...............................................~ __._--_..

....... •••••• ••••••••••• •••••••• ••• •.•••••••••••••• • , •••- ....._ ••-_••_ •.¡

......................................................1 • ··_ ··,,1 •.•••••••••••••••••·•••••••

~

P
1'20'
e..
I':l

~r:.
¡¡

............................
.......................................................l.·••••••·•·••• ·•••••••·•..··

"TOTAL iiARE? ••••••.•••••••••.•••••••••••••.•••••.

.......El'jjix~·~:~·.·:····"·· ....... o', ••••••

Sumas

Saldo a,. cuenta '/.u'cva .

Madrid,

........................................................j'••••••,•••••••.- I .....••.•..•.....

..oo 1••_ ••••••••••••••••_ .._·1 ••••••••••••.••••••••••••••.

• t···_··.··.._············-··I .....•.....· ···· ; .
V. Abonos por traSptlso de cotización:

~u('nta nuet'a ;, ~ ¡- _.0>

TOT.~.L' DtnZ •••••• ~ _•••.•.•.•

Said. a
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